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P R O C E S A D O 
Lo estoy desde el día 5 en el Juzga-

do de I.*instancia de Palacio, PF̂ R el 
soneto titulado Injusticia. 

L A L A N I N I I D E H O y 
Tengo puestas en modesto marco 

delante de la mesa en que escribo tres 
láminas: una con los retratos de los 
militares muertos ó fusilados por ha-
ber intentado traer la República; otra 
con el del general don Andrés Maroto 
en representación de los que no llega-
ron al término de su brillante carre-
rrera por no haber ocultado sus ideas 
republicanas, y otro con el de D. Ra-
fael del Rosal, en representación de 
los innumerables hombres civiles que 
sacrificaron por propagarlas y defen-
derlas cuanto tenían y lo que podían 
haber adquirido por su inteligencia, 
su actividad y su honradez. 

Y cada vez que me entero de que 
reniega de los militares en general un 
republicano de altura que, cual yo, no 
tiene en su piel un mal rasguño recibi-
do en lucha por la República, miro al 
brigadier Villacampa muriendo en pre-
sidio; al capitán Mangado y al tenien-
te Cebrián asesinados traidoramente; 
y al teniente coronel Ferrándiz de la 
Plaza y al teniente Vellés Casanova, y 
álos sargentos Guerrero Martín, Alon-
so Llórente, Cano García y Gómez Se-
daño, fusilados los dos primeros en 
Gerona y los restantes en Santo Do-
mingo de la Calzada, sin olvidarme 
del sargento Bartual, que corrió la 
misma suerte en Cartagena, y cuyo 
retrato no llegó á mis manos. 

Y cuando veo entrar á un republica-

no en Palacio, y avergonzar á les mis-
mos monárquicos por los exagerados 
elogios que del Rey hace al salir, mi-
ro á Maroto, aquel valiente, digno y 
caballeroso general de brigada, que no 
vino á Madrid porque su deber le 
obligaba á visitar al monarca, ni aun 
sabiendo que, de haber venido, hubie-
ra alcanzado los ascensos á que tenia 
derecho por sus proezas. 

Y cuando contemplo á un republica-
no haciendo ostentación de fastuosi-
dades agenciadas en la política de opo-
sición, miro á aquel Rafael del Rosal 
perdiendo en la propaganda política 
la fortuna heredada, para acabar mu-
riendo en un hospital rodeado única-
mente de su familia. 

Y al mirarlos á ellos, dedico un re-
cuerdo de gratitud á todos los repu-
blicanos, militares y civiles, que des-
de la restauración acá han ido cayen-
do lentamente en la fosa, aniquilados 
por la miseria ó aplastados por la per-
secución, fieles á sus convicciones, sin 
exhalar una queja; á la vez q xe pienso 
con admiración en los muchos que aún 
van por ese camino sin perder la fe ni 
ver aminorada la esperanza. 

Y pongo hoy nuevamente ante los 
ojos de los detractores sistemáticos 
del Ejército esa lámina que tengo ante 
los míos, invitándolos encarecidamen-
te á que fe .«irvan enviarme los retra-
tos de los hombres civiles que fue-
ron fusilados desde 1875 acá por su-
blevarse en favor de la República. 

Y el día que los tenga en mi poder, 
formaré con ellos otra lámina igual, 
que colocaré al lado de la de los 
militares, pues yo me honro admiran-
do y venerando á todos los que por mi 
ideal se sacrificaron. 

explicación debida 
A Besteiro, Anguiano, Lar-

go Caballero, Saborit y de-
más presos políticos: 

Mis queridos amigos: Deseo viva-
mente verlos pronto libres; sé lo que 
es estar preso. Mas por lo mismo no 
me he sumado ni me sumaré á los que 
piden su libertad á gritos y amenazas, 
por lo menos mientras no tengamos el 
palo en la mano. Y de que hoy no lo te-
nemos, irrecusables pruebas dimos en 
Agosto. 

¿Que gritamos, porque no es gracia 
sino justicia lo que pedimo»? Razón de 
más para solicitarla con ese comedi-

miento que no excluye la entereza, ni 
se confunde con la súplica, ni merma 
la dignidad. A veces se pierde tara-
zón por la manera de tenerla. 

¿Que cómo aparezco hoy tan come-
dido, habiendo dicho repetidamente 
que soy partidario del arte por el arte, 
es decir, de la protesta por la protes-
ta? Por recordar que Maura retardó, ó 
hizo muy bien, la concesión de mi in-
dulto, por pedírselo algunos con grites 
y amenazas también. No hay gober-
nante, por poco que valga y se estime, 
que se resigne á que se crea que con-
cede por miedo lo que fe le pide, aun 
cuando por miedo lo conceda. 

Y como deseo, repito, verlos á us-
tedes cuanto antes en libertad, no quie-
ro contribuir á retardar el momento 
de darles en la calle un abrazo. 

Mas no es por esto sólo por lo que 
ni grito ni amenazo. Es también por 
que me asusta la idea del bochornoso 
ridículo en que caeríamos y la auto-
ridad revolucionaria que perderíamos, 
si, después de tantos fieros y tantos 
desplantes, el Gobierno se negara á 
conceder la amnistía, y no hiciéramos 
nada. ¿Quién haría caso en adelante 
de lo que dijéramos? ¿Qué crédito da-
rían á nuestras palabras los mismos re-
publicanos? 

Sí, sí; me asusta más la idea esa, que 
me preocupa la de que ustedes conti-
núen presos unos meses más. Para 
hombres de grandes alientos que pre-
ferirían morir en presidio á comprar-
su salida con una debilidad ó una hu-
millación, esa sería contrariedad pe-
queña. 

Debía á ustedes esta explicación 
después de haber hecho púbUco por 
qué no fui á la Manifestación del día 
25, y se la he dado. 

De todos y de cada uno incondicio-
nal ami¿o y servidor 

J O S É NAKENS 

VERDADE5_A CUANTA 
Voy á decir hoy algunas de las que 

guardo acerca de los sucesos de Agos-
to y de sus derivaciones y consecuen-
cias. 

¿Que al decirlas disiento de la opi-
nión de algunos de mis correligiona-
rios? Lo lamentaré mucho. Pero me 
creería indigno de la estimación que 
me profesan, si en esta ocasión les 
ocultara lo que pienso. Creo, sin em-
bargo, que me perdonf rán la molestia 
que pueda causarles mi franqueza en 
gracia á la intención que me guía, 
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PAQUIA 2 LA EQUIDAD PRm&BO QUE LA JUSTICIA EL MOTm 

¿Que esto pudiera aminorar la exal-
tación del Pueblo cuando, lo que con-
viene es aumentarla, por ser justicia y 
no gracia la que pide? Perfectamente. 

Pero la justicia debe imponerse, ó 
por la fuerza del derecho, ó por el de-
recho de la fuerza Fallando la prime-
ra, debe apelarse á la segunda. Cuan-
do se tenga esa fuerza. Y de que hoy 
no la tenemos por carencia completa 
de organización y recursos, pregónalo 
á grandes voces el hecho triste y ver-
gonzoso de que no hayamos podido 
defendernos de la iniquidad organiza-
da, ni ayudar siquiera á los entusias-
tas é impacientes ferroviarios de Va-
lencia, ni á los heroicos y abnegados 
mineros ds Asturias. Una máquina des-
armada, y el republicanismo lo es hoy, 
para nada sirve por poderosa que sea. 

No obstante, al oir que impondre-
mos la amnistía si nos la niegan, expe-
rimento dos sensaciones contrarias: la 
del temor y la de la esperanza. La del 
temor de no alcanzarla por pedirla co-
mo la pedimos; y la de la esperanza, 
por creer que veré en plazo breve res-
tablecida la República. 

Y me fundo en esto: 
Si podemos imponer la amnistía, su-

pongo que será por la fuerza, no por 
la persuasión, como pretendía aquel 
ciudadano abrir las ostras. Y de em-
plear la fuerza ¿por qué no aplicarla 
desde luego á traer la República, y 
así mataríamos dos pájaros de un tiro? 

Con la República vendría forzosa-
mente y hasta gloriosamente la amnis-
tía: con la amnistía no viene la Repú-
blica. 

¿A qué, pues, pudiendo imponer lo 
más, Hos contentamos con alcanzar lo 
menos? 

Menos modestia, menos modestia, y 
¡Animo, y á ellos! 

PUNTOS QUE ACLARAR 
Es preciso, cuando se conceda la 

amnistía y no pueda comprometerse á 
nadie, poner en claro lo siguiente: 

Quién ó quienes, y con qué funda-
mento, hicieron correr por toda Espa-
ña la voz de que había preparado un 
formidable movimiento revoluciona-
rio, 

Y por qué desde las columnas de 
algunos periódicos, se difundió esa 
noticia que tan graves consecuencias 
trajo, 

¿Fué poique alguien se había com-
prometido y faltó á su compromiso? 
Pruébese cuando llegue la hora, para 
hacer responsable á quien correspon-
da de la sangre inútilmente vertida... 

¿Fué porque, dada la actitud en que 
se habían colocado las Juntas de De-
fensa, supúsose que tendrían forzosa-
mente que lanzarse á la revolución, y 
sin contar con ellas se dijo que con 
ellas se contaba? Sépase también, para 
que vea el partido en qué hombres 
tan ligeros é irreflexivos tiene puesta 
su suerte. 

No deben contarse Us víctimas que 
haya necesidad absoluta de sacrificar 
para redimir á un pueblo de la miseria, 
la esclavitud ó la ignorancia; pero sí 
evitar que se derrame ni una sola gota 
de sangre que no contribuya á esa re-
dención. 

Se me dirá que toda sangre derra-
mada por la injusticia es fecundizado-
ra, á la corta ó á la larga. Convenido. 
Pero eeto sólo tienen derecho á decir-
lo los que nunca escatimaron la suya, 
ni se ocultaron después de haber ex-
citado al Pueblo á la pelea. 

LAS /MULETILLAS 
Tenemos siempre una en moda para 

entretener al Pueblo y evitar que nos 
pregunte cuándo entrará en la tierra 
de provisión. 

Unas veces es la de que sacando 
mayoría de concejales en varias capi-
tales de provincia y en un centenar de 
pueblos importantes, la Monarquío no 
tendrá otro remedio que liar el peta-
te, 

Otras, la de que, sacando veinte ó 
treinta diputados á Cortes, no habrá 
gobierno que re-ista al poderoso em-
puje de su oposición demoledora. 

Otras, la de que, haciendo un poco 
de revolución cada día, nos la encon 
traremos hecha por completo al levan-
tarnos cualquier mañana. 

Otras, la de que, gritando á todo 
pasto ¡Maura, no!, quitaremos el pun-
tal más fuerte al edificio monárquico, 
que se vendrá inmediatamente abajo. 

Ahora ha entrado en turno la de pe-
dir la amnistía, y son de admirar y 
aplaudir los esfuerzos de pluma y pa-
labra que hacemos para alcanzar lo 
que seguramente no hubiéramos nece-
sitado pedir si hubiéramos tenido al 
Pueblo bien organizado, bien dirigido 
y bien preparado. 

Vayamos pensando en la que susti-
tuiría á esta, si el Gobierno se decide 
á conceder la amnistía, para continuar 
haciéndole creer al Pueblo que traba-
jamos constantemente por él, y deje-
mos al cuidado de la Divina Providen-
cia el servirnos en bandeja la Repúbli-
ca que los portugueses, los chinos y 
los rusos se agenciaron recientemen-
te haciendo lo contrario de lo que nos-
otros en Agosto último. 

DOS BARAJAS 
He sostenido siempre que en políti-

ca hay que olvidar y perdonar, y que 
deben vadearse hasta los ríos de san-
gre cuando el triunfo de un ideal, ó el 
bien de la patria lo reclame. 

Y consecuente con estas ideas, 
aplaudo la actitud revolucionaria en 
que Melquíades Alvarez se ha coloca-
do desde Agosto acá, olvidándome de 
la división que introdujo en el partido 
republicano. 

Pero declarado esto, me permito 
preguntar: 

¿Sigue siendo político entreverado, 
con un pie en la Monarquía y otro en 
la República, para inclinarse del lado 
que los sucesos le hagan llegar más 
pronto á donde desea? 

Es preciso saberlo. 
Si siempre fué necesario que el hom-

bre que influye en la opinión definiera 
clara y valientemente la suya, hoy lo 
es más que nunca, y tenemos necesi-
idad de saber con quién vamos y has-
ta dónde. 

Arriesgamos mucho en esta partida 
para no cuidarnos de que nadie juegue 
con dos barajas: una para ganar y otra 
para no perder. 

Argumento inadmisible 

¿Que si apruebo lo que hicieron 
con Marcelino Domingo algunos jefes 
y oficiales de Artillería é Ingenieros 
al llegar al cuartel de Atarazanas pre-
so y maniatado? 

No. Lo condeno con tanta dureza 
como el que más, y estoy seguro de 
que la mayoría de sus compañeros lo 
condenan también. 

¿Pero qué argumento es ese para 
combatir al Ejército en general? 

Las faltas de los menos no pueden 
manchar á los más en colectividades 
dignas. Si así fuese, no quedaría muy 
limpio el partido republicano. 

Y no digo nada el periodismo, en el 
que se embute hoy tanto desapren-
sivo (seamos caritativos). 

¿Pero qué más? Hasta los que ce-
naron con Cristo la noche anterior á 
su prendimiento no saldrían bien li-
brados si los juzgaran por la traición 
de Judas. 

Pueden, por consiguiente, buscar 
otro argumento los detractores de 
Ejército, porque ese no me convence. 

Si ahora no, ¿cuándo? 
Mientras no sonó la hora de la prue-

ba, podíamos creer que éste ó aquél je-
fe republicano disponía de fuerzas aquí 
ó allá para lanzarlas á la lucha en el 
momento oportuno. 

En adelante no es posible abrigar 
esa creencia, habiendo visto que nin-
guno acudió con las suyas á apoyar ó 
defender á las masas desarmadas ó á 
los individuos indefensos que eran ex-
terminados en Madrid, Barcelona, Sa-
badell, Bilbao, Santander, Valencia y 
otras poblaciones. 

¿Es que el partido republicano care-
ce de fuerzas? No; las tiene, y muchas. 
Pero no habiéndose cuidado quienes 
las utilizan para las elecciones, de unir-
las ni de organizarías, ni de preparar-
las para la lucha, como ii no las tu-
viera. 

Pase, pues, á la categoría de leyen-
da la afirmación, tantas veces repeti-
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EL MOTIN EL TRABAJO, UNICA BASE DEL BIENESTAR PAGINAIS 

da, de que Fulano ó Zutano pueden 
por si solos desmoronar el edificio mo-
nárquico, y convenzámonos de que, si 
la revóJución llega á hacerse en Espa-
iia, será por impulso espontáneo del 
Pueblo, como el movimiento de Bir-
celona en 1909, no porque ningún ca-
cique máximo cuente con elementos 
para iniciarla siquiera. 

Por lo tanto, digámosle al Pueblo: 
»Si ante esos cadáveres de mujeres y 

niñ"s sacrificados bárbaramente por 
nn Gobierno á cuyos individuos de-
bería aplicárseles la pena del Talión 
si en el Código figurase esa pena; 

si ante los océanos de lágrimas que 
han vertido y verterán este invierno 
los ojos de las madres que vean morir 
de hambre y de frío á sus hijos, por 
faltarles el padre que, aunque en can-
tidad escasa los llevaba pan y harapos; 

si ante esos minerrs v ferroviarios 
cruzados de brazos, por haberlos arro-
jad.) á la cal'e sus explotadores; 

no te decides tú. Pueblo, á a o b a r de 
una vez con todo y con todos los que 
te obligan á permanecer cruzado de 
brazos cuando te ametrallan, 

habrá que decirte, por duro que sea: 
Mereces lo que te pasa, por no 

imitar á los que en 1.° de Junio die-
ron á entender á sus jefes que de-
seaban ser tratados con la justicia que 
merecían y que se pusiera al Ejército 
en condiciones de cumplir con su de-
ber cuandt) el honor ó la salvación de 
la patria lo exigiera. 

Y voy á terminar por hoy haciendo 
una súplica á los correligionariog que 
no consideran la defensa del ideal re-
publicano profesión ó plataforma: 

«Haced cuanto podáis para que el 
partido se transforme ahora por com-
pleto , sustituyendo las garrulerías de 
pluma y de palabra con que hemos 
venido disfrazando nuestra impoten-
cia, por la labor silenciosa, perseveran-
te y fecunda que nos ponga pronto en 
condiciones de demostrar á España 
que no se equivocó al esperar su sal-
vación de nosotros. 

Porque, si ahora no, ¿cuándo lo va-
mos á hacer? 

escarnio á la miseria 
Pues sí; sépase que los capellanes 

de Honor (trece ó catorce) han dado 
en el Hotel Ritz un banquete de á cin-
co duros cubierto al obispo de Sión 
para celebrar sus bodas de plata. 

Honor... bodas... p'ata... banque-
te... obispo... capellanes... cinco du-
ros... iQué conjunto de palabras más 
genuínamente eclesiásticas! Me encan-
ta verlas juntas, y separadas de las 
de humildad, templanza, sobriedad, 
ayuno, abstinencia y de las frases 
desprecio de la vil materia, mortifi-
cación de la carne y otras similares. 

Se me ha procesado varias veces por 
suponer que había escarnecido la reli-

gión católica, y es posible que algu-'í®rechos corresponden naturalmente L"nos 
na tuvieran razón los jueces, pero de-
claro modestamente que mis escar-
nios parecerían alabanzas, si se les 
comparase con el que á la vez que á la 
Miseria, han inferido á la doctrina 
de Cristo esos que de predicarla vi-
ven, reuniéndose en fastuoso festín, 
mientras los pobres, aquellos ante 
quien el Maestro hacía milagros para 
proporcior arles pan, perecen de inani 
I ión; cuanio los niños sucumben de 
frío por esas guardi.Ias y las madres se 
arrojan con sus hijos bajo las ruedas 
de los tranvías p^ra ahorrarles los 
horribles sufrimientos que este invier-
no les esperan. 

Y ese escarrio fué tanto mayor, 
cuanto que no se contentaron con fal-
tar á los preceptos del Dios de los po-
bres en secreto, sino que hicieron os-
tentación de aquel inhu'to cruel infe-
rido al Pueblo que no come, llevando 
á la Prensa la noticia; noticia que se-
guramente arrancó lágrimas de amar-
gura á los desventurados que aquel 
día hubiesen comprobado por sí mis-
mos la fa'sedad de la frase evangéli-
ca: «Pedid y Fe os dará; buscad y ha-
llaréis; llamad y se os abrirá.» 

¡Pero necio de mí, que me subo á lo 
alto de la parra para juzgar un hecho 
tan natural y corriente como el que se 
olviden de la doctrina de Cristo lo? 
que dicen que la practican! 

Que censuren á esos tonsurados quie 
nes no conozcan bien la clase. Yo 
trabajaría contra mí si lo hiciera. 

Ese banquete dado en estos momen-
tos y en estas circunstancias, influye 
mas en la descatolización de España 
que cuanto he escrito para apresurarla. 

Y por esto, yo, agradecido, nom-
bro con esta fecha redactores hono-
rarios de Er. MOTÍN á esos capellanes 
de Honor, y á ese obispo, y los invito 
desde ahora al banquete que me darán 
en el Hotel Ritz del Infierno el día que 
haga en él mi entrada triunfal. 

Porque no tengo la menor duda de 
que los encontraré allí, aunque no ha-
yan cometido en su vida otro pecado 
que el de abofetear en el de los po-
bres el rostro de aquel galileo que tan-
to los amaba. 

Escrito lo anterior; me entero de 
que la noche del jueves murieron de 
hambre y de frío dos obreros, no de 
los de la viña del Señor, si no de los 
otros, en las calles de Madrid. 

No lo comprendo. Sirviéndose en 
las confortables habitaciones del Ho 
tel Rizt cubiertos de 25 pesetas, de-
bieron haberse ido á pasar allí la no-
che, en vez de andar ccrreteaudo por 
las calles celebrando sus bodas de oro 
con la Miseria. 

UN /v \A l^_NEG0C10 
Pues señor, yo soy un ciudadano espa-

ñol como otro cualquiera, esto es, igual 
en derechos civiles y políticos al marqués 
de Comillas, pongamos poi caso, y á estos 

deberes que son iguales para todos, a 
no reconoce categorías. 

Para vivir yo y mantener á mi familia 
' j 'rzo un oficio—el que el lector quiera-—, 
que me da un jornal de seis pesetas el día 
que trabajo, y como trabajo toda la sema-
na, salvo el domingo, porque tengo buena 
salud y no soy vicioso, cobro cada sábado 
hasta treinta y seis pesetas, ó sean 155 un 
raes con otro. 

Tengo poca familia, la parienta y una 
niña, y aunque los tres tenemos buen 
diente, nos avenimos á todo, así es que en 
casa viínen á ettrar al mes: 

Pan 30 kilos 
Patatas 
Garbanzfs, arre?,, judías y 

lentf jas 
Carne 
Tocino 
Bacalao 
Aaúcar 
Café 
Aceite 
Vino 

30 — 
— 

6 — 

5 -
3 — 
I — 
^ litros 

13 -
Para variar, alguna vez se compran sar-, 

dinas, besugo, asadura y-¡qué diablo!-— 
haita pscabf che, huevos y algún conejillo 
y m'.rluza. 

Pero dejemos estos primores.culmanos, 
de los cuales hay ahora el recuerdo, salvo 
lo de l i asadura, que menudea más de la 
cuenta, v vea el lector lo que le costaba á 
mi costilla y lo que le cuesta atiera la se-
rie de ingredientes que componen la poco 
variada minuta denuestrascomidas... Co-
mo deciíi un gracioso en cicrta comedia 
cuvo título no recuerdo: «Unas veces co-
memos patatas con arroz y otras arroz con 
p:tatas.» 

En Junio 
de 1914 

13'ío 
6'oo 

Pan 
Patatas 
Garbanzos, arroz, 

etcétera i^'oo 
Carne I2'oo 
Tocino. 
Bacalao. 
Azúcar.. 
Café.. . . 
Aceite.. 
Vino.. . . 

2'oo 
6'oo 
3'oo 
ó'oo 
3'6O 
5'20 

Hoy 

IFI'So 
I3'50 

i8'oo 
i8'oo 
3'oo 

i'S'oo 
4'5o 
7'oo 
5'40 
5'2o 

T O T A L E S . . . 69'3O IO6'4O 

En zarandajas de petróleo, jabón, sal, 
carbón, ajos, cebollas, pimentón, etc., mi 
mujer jura y perjura que antes venia á 
gastar como 10 pesetas al mes, y ahora 
<ni que tires para arriba, ni que tires para 
abajo>—así dice,—no gasta menos de 15 
pesetas, y ¡cuidado, lector, que en eso de 
escatimar el céntimo fs un águila. 

De donde resulta que lo mismo que an-
tes costaba 79'30 pesetas cuesta ahcra 
131*40. 

Pero, sigamos. Yo pagaba artafio 25 
pesetas de casa, mas una peseta de perió-
diro, mas 2'i5 de Mutualidad Obrera, mas 
i'8o de cuota á la Sociedad de mi oficio, 
mas entre tabaco, algo de tranvía y su 
chispita de taberna, unas 15 pf setas; así 
que artes de la guerra se gastaban en casa 
al mes I24.'25 pesetas, con lo que sobraban 
seis duretes largos para vestir, calzar, «re-
galase el pico» de vfz en cuando, no de-
ber nada á nadie, ir alguna vez al teatro, 
al cine, al café ó «de merienda» y hasta 
ahorrar... _ 

Pues ahora no llega el jornal. Si comié-
ramos ordinariamente le mismo que antes, 

! 

i 

Íí 
li 
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Kastaríamos 121'40 pesetas, y como el ca-
sero subió los alquileres hasta 30, tendria-
inos 151'40. Con las 4'6o restantes no hay 
para gollerías (2'15 de Mutualidad y i'8o 
de Sociedad hacen 3'95), porque no que 
dan ó no quedarían mas que 65 céntimos 
para periódico, ropa y calzido, y avíe s de 
coser y tabaco. 

Resultado: quí se acabaron los extra-
ordinari' s; que yo fumo menos y ni por 
casualidad tomo una copa ni monto en el 
tranvía; que nos acostamos más temprano 
para no gastar luz; que la ropa, las botas 
y las alpargatas duran más de lo debidc-; 
que comemos pan de barra; que en el co-
cido se echa carne de cabeza y muy poco 
tocino; que el café del desayuno está amar-
go; que la grasa en las patatas, en el arroz, 
en las judias y en las lentejas maldito si se 
nota; que cenamos muchas veces patatas 
viudas, ó sopas de ajo, para aprovrchar los 
mendrugos, si los hay... y aun asi yo no ju-
raría que mi mujer no estuviera entrampa-
da con el tendero, el Tio Miserias como le 
llaman en el barrio, y desde luego sí afir-
mo que el casero no cobra el 3 ó el 4 co-
mo antaño, sino ya bien corrido el mes, y 
eso porque se aviene—¡hombre genero-
sol~á cobrar á «pijotadas», como suele 
decirse. 

Ya sé yo que todo esto debo soportarlo 
porque tales trastornos y mudanzas son 
debidos á la guerra. Ya fé también que 
en otros países cuestan las cosas aún más 
caras que en España, siquiera los jornales 
sean mayores. 

Pero observo, con cierta indignación, 
que sólo á Ins pobres jornaleros nos toca 
ir á disgusto en el machito, mientras que 
hay muchos que de seguro están suspiran-
do porque esto no concluya nunca. 

Por coKipañeros míos con quien me car-
teo sé que hay fabricantes que ganan lo 
que quieren. Por los periódicos conozco 
algo del negocio que realizan los navieros, 
y también los accionistas de minas, los 
tratantes de carbones, etc., etc. Por pa-

i rientes del pueblo sé que los labradores 
manejan billetes de 500. También por los 

I diarios sé que entraron en España muchos 
[millones en oro. Por amigos y vecinos sé 
Eque los oficios de lujo trabajan más que 
Inunca... 

Y, la verdad, me parece un mal nego-
cio ser jornalero; me parece mal q̂ ue sea-
mos solos los pobres en eso de suirir pri-
vaciones y realizar sacrificios; no veo por 
ninguna parte eso de la igualdad de dere-
chos y de deberes. 

¿No habrá algún medio de obligar á 
esos que tanto ganan á que ganen menos 
para que nosotros podamos vivir sin tanto 
agobio? ¿No se les puede imponer el sacri-
ficio de una parte de sus ganancias? 

Buen muchacho y de pocos alcances, no 
me irrito ni digo pa'abrotas, ni exagero; 
mas sí aseguro que esto no puede seguir 
así. 

Porque si vivir como yo vivo, que gano 
un jornal regular y no me falta, es un mal 
negocio, ¿qué dirán los desdichados que 
cobran tres ó cuatro pesetas, y aun éstas 
no todo el año?... 

Pero, lo dicho, no quiero criar mala san-
gre, por lo cual callo y firmo. 

EL ARRÁEZ MALTRAPILLO 

Escrito lo que antecede leo la nota del 
Consejo de ministros celebrado el miérco-
les, en que se ¡-ide paciencia y se suplica 
á todos, y más á los que mejor están, que 
nos sacrifiquemos patrióticamente. 

Es de suponer que á tan cortés y atina-
do requerimiento responderán en seguida 

los que más iietun, porque lo que es los 
pobres es algo difíci l que . . . nos sacrifi-
quen más. 

Y como me precio de hombre justo, voy 
á leer con cuidado el periódico todos los 
días para ir apuntando los sacrificios pa-
trióticos que indudablemente habrán co-
menzado á realizar navieros, carboneros, 
tratantes, siderúrgicos, fabricantes, labra-
dores, etc., etc. 

Y cuando los tenga apuntados suplicaré 
á D. José que me deje relatarlos en EL 
MOTIÑ, aun cuando ocupe todo el número 
el relato. 

VALE 

1)9 H M m paia el QUEDIQ le l̂ íael 

Como todos saben, lo mismo me im-
portan, desde el punto de vista reli-
gioso, el judío, que el cristiano, que 
el mahometano, que el budista, que el 
creyente en una religión cua'quiera. A 
todos los que me hablan de otra vida 
para pasarlo bien en esta, los mido por 
el mismo rasero. 

Pero esto no quita para que, desde 
el punto de vista humano, político y 
social, me interesen unos más que 
otros en determinados momentos y 
circunstancias; y hoy el que tiene to-
das mis simpatías es el pueblo judío, 
que á los dos mil y pico de años va á 
volver á la tierra de Ja que nos decían 
que una maldición* divina lo había 
arrojado para siempre. 

No sé si esto de la proscripción es 
verdad ó no; unos sostienen que en la 
Biblia ó los Evacgelios consta, y otros 
dicen que no. 

Allá ellos. 
«Son pláticas de familia 

de las que nunca hice caso.» 
Lo único que sé, es que siempre, pe-

ro sobre todo desde el año 1492 hemos 
tratado en España á la raza judía, ba-
sándonos en que estaba maldecida y 
proscripta de su patria para in eternum 
con un mimo y un cariño que se tra-
dujo, ó en encarcelamientos, torturas, 
confiscación de bienes, ó asados á la 
parrilla, hasta que decidimos expulsar 
á sus individuos del territorio nacional 
por si creyeron ó no en la venida del 
Mesías ó por si intervinieron más ó 
menos en la muerte de Jesús. 

Y cuando todos creíamos que no 
volverían á constituirse en nación, hé-
tenos con la novedad de que un día de 
estos entrará en Jerusalén un Ejército 
con el propósito de reconstituirla; ejér-
cito en el que, según la Prensa ingle-
sa, van nada menos que 50.000 israe-
litas. 

El gobierno inglés, siempre grande 
y generoso, no ha improvisado la re-
solución de que sean los judíos quie-
nes, vistiendo el uniforme británico, 
conquisten la tierra de promisión. El 
Sionismo; que está dirigido por las 
lumbreras de Israel, es digno de toda 
alabanza porque desde hace bastante 
tiempo venía preparando á los reclu-
tas judíos, pues la opinión unánime in-
glesa estaba ganada, 

Durísimo golpe va á llevar el ca-
tolicismo al reconstituirse la nación 
de Israel. Si la Biblia y el Evangelio 
dicen que no se reconstituiría jamás, 
por eso. Y si no lo dicen, porque que-
darán por embusteros los que han sos-
tenido durante siglos que lo decían, 
para justificar los atropellos, cruelda-
des y crímenes que se han cometido 
con esa raza. 

En fin, ya hablaré de esto más des-
pacio, Hoy sólo me propongo contri-
buir á que corra la noticia de que los 
judíos van á volver á reconstruir su 
nación, y que me alegro, por lo que 
ya supondrá el piadoso lector: por el 
gran triunfo que con este suceso al-
canzará la religión en que tuve la des-
gracia de nacer y tendré la suerte de 
no morir. 

iracias al celo He los coiiceaiesl!! 
Relación de los aumentos de sueldo 

acordados por el Ayuntamiento á sus 
empleados: 

PRIMER GRUPO 
P e s e - P e s e -

í^oir 
c o l T a n r á n . 

2 jefes de 5.000 á 6.000 
2 » » 4.000 > 5 000 
4 oficiales » 3.500 > 4.000 
4 » > 3.000 > 3.500 
12 > » 2.500 > 3 000 
14 > » 2.000 > 2.500 
65 auxiliares > 1.800 > 2 000 

SEGUNDO G R i r p o 
I oficial de 3.000 á 3.500 
II > > 2.500 > 3.000 
14 > > 2.000 > 2.500 
45 auxiliares > 1.800 á 2.000 

CONTABILIDAD 
I jefe 
r tdor. de lib 
1 » » » 
2 > > > 
3 oficiales 
7 > 
8 j 
10 ? 
29 auxiliares 

LETRADOS 

I decano de 6 000 á 7.500 1.500 
I abogado pmro. » 5.000 > 6.000 i.ooo 
I > segundo » 4.000 > 5.000 i.ooo 

3.500 

PERSONAL SUBALTERNO 

I conserje de 3.000 á 3.500 500 
I subconserje > 2.500 > 3.000 500 
I portero » 2.250 > 2.750 500 
10 maceros » 2.250»2.500 2.500 
5 suplentes » 2.000 > 2.250 1.250 
8 ports, pmros. > 1.800 >2.000 1.600 
15 > segundos > 1.500 > 1,800 4-50<' 

2 000 
2.000 
2.000 
2,000 
6.000 
7.000 

13.000 

34.000 

500 
5-500 
7.000 
9.000 

22 000 

de 6.000 á 7.500 1.500 
5.000 » 7.000 2.000 

» 5.000 > 6.000 I.COO 
4.000 » 5 oco 2.000 

> 3.5CO » 4.0C0 1.500 
3.0C0 í 3.500 3 500 

» 2.500 í 3.000 4.000 
> 2.000 > 2.500 5.000 
» i.Soo » 2.000 5.SOO 

26.300 

( 
4 
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25 ordenanzas 
50 » 

» 1.300 » 1.800 
» 1.500 » 1.800 

ADMINISTRACIÓN PROPIEDADES 

I arquitecto de 2.500 á 3.000 
10 veterinarios » 2.000 » 2.500 

ALUMBRADO 
I j e f e de 4.000 á 5.000 
I inspector > 3.000 » 4.000 

INSTRUCCION PÚBLICA 
I j e f e 
I e-cribiente 
1 maestro 
2 > 
2 > 

de 3.000 á 4.000 
> 1.500 » 1.750 
> 3.000 » 3.500 
» 2 500 > 3.000 
» 2.000 » 2.500 

AUMENTOS 

9 maestros de 2.000. 
2 ordenanzas de 1.250. 
14 celadores de i . o o o 
3 auxiliares de 2.000 

7.500 
15.000 

33-850 

500 
5.000 

I.OOO 
I.OOO 

7.500 

I.OOO 
250 
500 

1.000 
I.OOO 

18.000 
2.500 

14.000 
6.000 

44.250 

CASAS DE SOCORRO 
10 médicos con 500 ptas. de au 

mentó 
1 médico putricultura i.ooo 
2 tocólogos á 500 
8 practicantes á 300 . . . . 

S.ooo 
1.000 
i.ooo 
2.400 

9.400 
PARQUES 

I jarJinero mayor, aumento de 
2.000 2.000 

1 delineante á 750 750 

CEMENTERIOS 

2 capíHanes á 500 i .ooo 
i delineante á 2'jo 200 
I capataz mayor á 250 . . . . 250 
I sepulturero mayor á 450. . . 450 

COLEGIO DE LA PALOMA 
I profesor de esgrima. [¡¡Para los 

asilados!!! 
10 profesores á 250 
8 maestros de taller á 250. 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 
3 maestros á 500 
2 profesores especiales á 250 . 

VIAS PÚBLICAS 
1 ingeniero primero á i .000 . 
2 delineantes á 750 . . . . 
I ingeniero industrial á i .ooo 
I ayudante > á 2.000. 
3 inspectores á 500 . . . . 

FONTANERIA 
I arqto. director úe 7.000 á 9.000 
I > primero de 5.000 á ó . o o o 
1 delineante de3.000 á 4.000 
2 > de 2.C00 á 2.500 

GUARDIA MUNICIPAL 
Hay ascensos que no hemos po-
dido comprobar pero que alcan-

zarán á más de 
LIMPIEZAS 

Idem, id. id. 

4-650 

2.000 
2 500 
2.000 

1.500 
500 

8.500 

i .ooo 
1.500 
I.OOO 
2.000 
I.OOO 

6.500 

2.000 
I.OOO 
I.OOO 

1.000 

5.000 

5.000 

5.000 

MERCADOS 
Idem, fd. id 5.000 

LABORATORIO 
10 prcftfsores á 500 5.000 
10 inspectores químicos á 250 . 2.500 

22.500 

R E S U M E N 

Primer grupo 34.000 
Segundo 22.000 
Contabilidad 26.300 
Letrados. ¿Por perder todos los 

pleitos? 3-500 
Personal subalterno 33-850 
Propiedades y alumbrado. . . 7-5oo 
Instrucción pública 44 250 
Casas de socorro 9.400 
Parques, jardines y cemente-

rios 4.650 
Colegio y asilo 8.500 
Vias públicas 6.500 
Fontanería y alcantarillas. . , 5.000 
Guardias, limpiezas, mercados y 

laboratorio 22.500 

TOTAL 228.950 

¿Comentario? 
¿Para qué? 
Cada cual que piense en los apuros 

que pasa en su casa para comer caro y 
malo y. . . consuélese con saber que sus 
representantes en el Municipio, sobre 
11 millones que gastan en personal, 
AUMENTAN ESTE AÑO Y EN TODOS LOS SU-
CESIVOS LUAHENTA Y CINCO MIL DURETES. 

NOTA 

Todavía no está aprobado el presu-
puesto municipal por la Junta de aso-
ciados; á todos ellos les mandaremos 
este número; después... 

El pueblo seguirá padeciendo ham-
bre. 

JUAN FEREZ 

Mi amigo Sr. Nakens me requiere cari-
ñosamente para que diga lo que en mi 
concepto debiera hacerse para «renovar», 
como ahora se dice, la Administración de 
justicia, y aun protestando de la cualidad 
de «competente» que con tanta benevo-
lencia me asigna, voy á complacerle «en 
princij)io>, y lo digo así porque lo que me 
pide es poco menos que una ley orgánica 
del Poder judicial, y porque <á la postre» 
ni de lo que diga yo, ni de lo que digan 
los demá» se Itsdará una higa á los go-
bernantes ni á los ^ue aspiran á gobernar, 
y para cuando gobiernen hombres de bue-
na voluntad en este país, me parece que 
ya cuanto digamos será antiguo y habrá 
que pensar en otras reformas más avanza-
d.is y en armonía con los adelantos de la 
época. 

No obstante, me parece que la nueva 
ley de organización del Poder judicial de-
tiera obedecer en lo más esencial á las 
siguientes 

B A S E S 
I ^ La nueva ley de organización del 

Poder judicial obedecerá al principio de la 
más absoluta independencia entre este po-
der y el ejecutivo, el cual no tendrá más 
intervención que la estrictamente necesa-

ria para la dotación de los respectivos fun-
cionarios y refrendar los nombramientos 
y ascensos que se hagan con sujeción á lo 
que en la misma ley se disponga y para 
)restar á los fallos délos Tribunales la 
uerza coercitiva necesaria para su debido 

cumplimiento. 
2." Siendo la Administración de justi-

cia el fin principal del Estado, éste debe 
acudir á su ejecución, dotando directa-
mente todos los servicios necesarios con 
objeto de que la justicia se administre 
gratuitamente á los ciudadanos en forma 
análoga á como se le prestan los demás 
servicios a'^ninistrativcs, suprimiéndose, 
por lo tanto, toda percepción de honora-
rios por aranceles y poniéndose á sueldo 
á cuantos funcionarios tienen ahora ese 
otro sistema de retribución. 

A lo sumo y como medida accidental 
hasta que el erario público esté en situa-
ción de soportar el nuevo gasto que este 
cambio supondría, se adoptaría el sistema 
de patentes que los litigantes abonarían 
en tantos plazos como instancias, y siem-
pre en cuantía sumamente económica, no 
pudiendo en ningún caso exceder de los 
tipos señalados en el proyecto, que res-
pecto al particular tenia el exministro de 
Gracia y Justicia Sr. Burgos y Mazo. 

Esta medida excepcional no podrá pro-
rrogarse por más de cinco años, al cabo de 
los cuales el gasto que suponga la retribu-
ción de los funcionarios de que aquí se 
trata entrará en el presupuesto general del 
Estado, como otra cualquiera de sus aten-
ciones ordinarias. 

3.® El ingreso en la carrera judicial y 
en el secretariado será siempre por oposi-
ción, exigiéndose tres años de práctica 
continuada y posterior á la oposición, 
siendo necesario á los jueces tener por lo 
menos treinta años y veinticinco á los se-
cretarios, é ingresando en todo caso por la 
categoría inf.<;rior. 

4.® Los juzgados se clasificarán en re-
lación á la importancia de las poblaciones, 
y en cuanto sea posible el traslado de unas 
á otras se hará sujetándose al movimiento 
del escalafón, procurando cercenar en 
cuanto sea factible la facultad discreccio-
nal del superior en este punto. 

5.® Queda suprimida la división en ca-
tegorías, no habiendo otras en la carrera 
jiiaicial que las de jueces, magistrados y 
justicias, cuyo nombre recibirán los ma-
gistrados del Tribunal Supremo. 

6.^ Los magistrados de éste ó sea los 
justicias, serán no sólo magistrados anti-
guos y con méritos reconocidos en la ca-
rrera, sino también abogados con larga 
práctica profesional y distinguidos extra-
ordinariamente en la práctica del Foro. 
Estos y aquéllos serán elegidos en vota-
ción secreta por los magistrados de la Au-
diencia de Madrid y delegados represen-
tantes de los Colegios de abogados previo 
concurso. 

El Presidente del Tribunal Supremo se-
rá cargo que sólo durará cinco años, sin 
admitirse más de una reelección y será 
designado por votación entre los presiden-
tes de Audiencias, debiendo recaer el 
nombramiento entre los magistra<los de 
aquel Tribunal ó los que vengan forman-
do parte del mismo sin haber pertenecido 
á la carrera judicial por más de cinco 
años. En las mismas condiciones y por el 
mismo tiempo se nombrará el fiscal, si 
bien procurando que las elecciones de 
uno ó de otro sean cada cinco años y alter-
nadas. 

Los presidentes de los demás tribuna-
les serán elegidos por sus compañeros de 
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las Audiencias respectivas, en votación 
también secreta. 

7.® Los jueces al ingresar disfrutarán 
un sueldo rninimo de 7.500 pesetas anua-
les, é irán ascendiendo por rigurosa anti 
güedad de dos en dos años hasta llegar al 
sueldo máximo de 15.000, con el que em-
pezarán en la categoría de magistrado 
sin poder, dentro de ésta p^sar de 20.000, 
empezando en el Supremo con 25.000 y 
pudiendo llegar hasta 50.000 pesetas co-
mo máximo. 

8.® La carrera judicial constará de tres 
clases organizadas y dotadas en f rma 
análoga, jueces de lo civil, de i strucción 
ó de lo criminal y ñscal, siendo potestati-
vo el pase de una á otra en igualdad de 
condiciones y en la forma que reglamen-
tariamente se determine. 

9.* El secretario será también sólo uno 
hasta el Supreino y se organizará en for 
ma parecida y con dotaciones de 3.000 pe 
setas hasta 7.500; de esta cifra hasta 
15.000 y de ésta hasta 25.000. 

10.® Todo lo relativo á nombramien-
tos y movimiento del personal estará á 
cargo de la Sala del gobierno del Tribu 
nal Supremo, que presidirá el de este 
mismo. 

La función del ministerio de Gracia y 
Justicia en relación á la Magistratura y 
demás funcionarios del orden judicial se-
rá la puramente administrativa. 

11. Las correcciones disciplinarias por 
faltas leves ó menos graves, corresponde-
rá imponerlas á los inmediatos superiores 
jerárquicos con los recursos contra ellas 
que en la ley se detallen. I.a corrección 
)or causas graves corresponderá imponer-
a á la Sala de gobierno del Tribunal Su-

premo con audiencia (siempre del intere-
sado) y del fiscal ae aquel Tribunal. 

12." La responsabilidad judicial á ins-
tancia de los particulares ó de sus defen-
si. res, que también tendrán este derecho 
en atención al prestigio profesional, se 
exigirá ante un jura(K> compuesto en la 
misma proporción entre magistrados, abo-
gados designados por sorteo entre los que 
lltven ejerciendo dentro del territorio en 
que el juicio haya de celebrarse diez años 
por lo menos y ciudadanos con capacidad 
bastante acreditada por poseer título aca-
démico que también se designará por sor-
teo, los que serán presididos por la auto-
ridad judicial superior del territorio don-
de el juicio se celebre. 

Cuando se trate de recurso contra un 
juez, el expediente se seguirá ante la Au-
diencia de que aquél dependa, y si se tra-
tase de un magistrado acte el Tribunal 
Supremo presidido por el que sea presi-
dente de éste y en todo caso será parte el 
fiscal respectivo. 

Y nada más; es decir, y mucho más po-
dría decirse ó proponerse respecto al par 
ticular, porque la materia es ámplia, pero 
la índole de un trabajo periodístico no 
permite ser más extenso. «Sólo ha cocido 
en mi puchero>, pues á dar opinión per-
sonalísima he preferido recoger impresio-
nes generales recibidas del más general 
sentir de la misma clase judicial que ten-
go ocasión diaria de pulsar, por dirigir 
una revista profesional, £l Foro Español, 
al que aquellos funcionarios otorgan el 
honor de distinguir, y cuyo sentir muy 
pronto será objeto de un libro que tiene 
en preparación un dignísimo juez, cuyo 
nombre no estoy autorizado aún á dar, y 
de cuyos labios oí mucho de lo que ahora 
dejo dicho y «lue me pareció de perlas, sin 
que esto sea asegurar que no se pueda ha-
cer más, pero con eso ya s^ daría un paso 

de gigante, quizás definitivo en la regene-
ración del Poder judicial, dándole inde-
pendencia bastante para que fuese una 
garantía del ciudadano, incluso contra los 
desmanes de los políticos, y responsabili-
dad snficiente para que lo que no alcanza-
se el amor á la Justicia lo supliera el te-
mor á la sanción en que necesariamente 
había de incurrir el que prevaricase. 

Y si con esto he logrado satisfacer lo 
que de mí pedía D. José Nakens, me daré 
por muy contento, y de todos modos que-
do agradecido á la distinción de que me 
ha hecho objeto al recabar mi modestísi-
ma y desautorizada opinión, y más tratán-
dose de matria tan importante sobre la 
que habría mucho, muchísimo que hablar 
y que escribir. 

L . BARRIO Y MORAYTA 
Abogado 

Director de El Foro FjtpañoL 

DE LAGUERRA 
II 

Los prisioneros.—Estos últimos 
días, con motivo del desastre italiano, 
se habla mucho de prisioneros. A pri-
mera vista parece que esos prisioneros 
constituyen una gran pérdida. Hay 
que distinguir. Hay prisioneros y pri-
sioneros. 

Los heroicos defensores [delj fuer-
te de Vaux hechos prisioneros por los 
alemanes, y los no menos heroicos ale-
manes hechos prisioneros en la Som-
me por los franceses, en nada se pa-
recen á los soldados que desean ha 
llar ocasión propicia para rendirse. Es-
to no es tan fácil como se cree. En el 
ejército alemán las ocasiones son po-
cas, porque además del Feldgendarme 
(gendarme de campaña) destinado á 
tirar sobre los que retroceden ó hu-
yen, hay la Geheimfeldpoiizei (poli-
cía secreta de campaña) que escucha 
las conversaciones y toma solapada-
mente el pulso á los soldados. 

Cuando ios pobres sajones de varios 
regimientos se rindieron en Flandes á 
las tropas británicas, fueron diezmados 
por la artillería prusiana y pocos llega-
ron salvos á las filas inglesas. 

Centenares de miles de rusos se rin-
dieron, durante los dos primeros años 
de guerra, sin combatir. Llamaban á 
los alemanes para que viniesen á bus-
carlos, tanto que los alemanes, com-
prendiendo que en Rusia habría siem-
pre bastantes hombres, acabó por obli-
gar á los prisioneros á que se entrega-
ran con fusil y armamento completo. 

Centenares de miles de austríacos 
se entregaron en iguales condiciones 
á los rusos. 

En cuanto á lo ocurrido en Italia y en 
Francia, es harto conocido de todos. 
En Italia, hubieron de fusilar á muchos 
en un principio; hubo deserciones y 
rendiciones colectivas. En Francia, 
aquellos lo.ooo prisioneros de Dieuze, 
se entregaron sin pelear, y muchos de 
los fugitivos fueron fusilados por el 
general de Castelnau para ejemplo de 

los demás. Aún hace poco tiempo 
que los alemanes anunciaban 2.000 
prisioneros en la Champagne; tratába-
se de unos soldados, de Narbonne en 
su mayor parte, de la quinta del 1917, 
que se rindieron sin combatir. 

Por estos ejemplos se advierte, que 
no todos los prisioneros constituyen 
pérdida para los ejércitos. En muchos 
casos sería preferible perder ó retirar 
de una vez á esos soldados que sólo 
sirven para sembrar el pánico entre las 
demás tropas. 

La indisciplina.—Ha habido actos 
de indisciplina y de insubordinación 
en los ejércitos beligerantes. Dejemos 
la insurrección de la marina alemana 
y las luchas entre bávaros y pru-
sianos, harto conocidas. Cuando en 
1914 se hicieron los primeros intentos 
contra los fuertes de Verdun y Tro-
yon, algunos regimientos rehusaron al 
tercero y cuarto asalto volver á la car-
ga; fueron castigados los oficiales. En 
Austria hubo sublevaciones de varios 
regimientos. En Francia y en Italia in-
subordinación. De los únicos que nada 
se sabe, es de los ingleses, por cuanto 
va á resultar que ese ejército improvi-
sado es el más disciplinado. Los suce-
sos de Francia son conocidos de todos 
por que se pregonan, y Clemenceau los 
denunció en el Senado, pero lo que 
se pregona en Francia, se tapa en Ale-
mania, se disfraza en Austria y se nie-
ga en Italia. 

• JUSTO DE VALDIVIA 
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El esfuerzo que haga todo hombre 
de nuestro mundo europeo, consa-
grando algún tiempo al estudio del 
Esperanto, es tan mínimo, y tan gran-
des los resultados que pueden deri-
varse, que no es posible negarse á ha-
cer este ensayo.— Tolsloi. 
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